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INTRODUCCIÓN

Los centros educativos son instituciones sociales que funcionan como cajas de resonan-
cia	de	los	problemas	que	se	manifiestan	en	la	sociedad.	La	violencia	escolar	y	la	indisciplina	
están	presentes	en	los	centros	educativos	españoles	y	aún	no	se	ha	realizado	un	estudio	
serio	sobre	sus	causas,	ni	se	han	encontrado	posibles	soluciones.	

Educar en valores supone crear un clima de convivencia que favorezca el normal de-
sarrollo de la actividad docente. Por más que se quiera, sin erradicar la violencia escolar no 
mejorará la calidad educativa.

Al	profesorado	se	le	asignan	cada	vez	más	funciones	y	responsabilidades,	se	le	aumenta	
la	jornada	lectiva	y	el	número	de	alumnos	por	aula,	lo	que	perjudica	seriamente	el	normal	
desarrollo	de	la	clase	y	empeora	las	condiciones	sociolaborales	de	los	docentes.

La	 familia	 como	 primer	 agente	 socializador	 del	 niño	 ha	 dimitido	 de	muchas	 de	 sus	
obligaciones	y	ha	delegado	parte	de	sus	responsabilidades	en	el	centro,	en	los	profesores.	

	CSI-F	huye	del	victimismo,	pero	denuncia	la	pérdida	progresiva	de	peso	específico	del	
profesorado	en	el	proceso	educativo.	Nuestro	sindicato	hizo	en	2006	una	“Campaña	de	mejora	
de	la	vida	educativa”	y	poco	después,	el	MEC	creó	el	Observatorio	Estatal	de	Convivencia	
Escolar	(RD.275/2007),	órgano	encargado	de	elaborar	informes	y	estudios	sobre	la	convivencia.

Durante	un	tiempo	los	casos	de	violencia	escolar	fueron	disminuyendo,	tal	vez	gracias	a	
la	intervención	de	la	Fiscalía,	que	actuaba	de	oficio,	pero	en	los	últimos	años	se	ha	produci-
do	un	rebrote	de	la	conflictividad,	alentada	por	irresponsables	e	inciertas	declaraciones	que	
definen	al	docente	como	un	trabajador	privilegiado	con	muchas	vacaciones	y	una	reducida	
jornada laboral.

La LOMCE otorga al profesorado la consideración de Autoridad Pública, endureciendo 
las	penas	y	prestando	cierta	cobertura	al	docente,	algo	que	en	CSI-F	venimos	reclamando	
año	tras	año.	La	opinión	pública,	poco	consciente	de	las	dificultades	que	presentan	las	aulas,	
debería	sensibilizarse	con	el	problema.	Es	preciso	elevar	el	nivel	de	conciencia	social	sobre	
la violencia escolar.

Los	problemas	que	se	dan	en	la	sociedad	se	reflejan	en	los	centros	educativos,	de	ahí	
que	la	solución	haya	que	buscarla	fuera	de	los	colegios.

Gestionar	conflictos	escolares	es	algo	inherente	a	nuestra	profesión.	Sin	embargo	en	la	
actualidad	se	da	una	violencia	silenciosa,	casi	invisible,	soterrada	“de	baja	intensidad”)	que	
destruye	la	convivencia	en	los	centros	y	desgasta	y	“quema”	al	profesorado,	especialmente	
al de Secundaria.

Existen diferentes tipos de violencia escolar:
- Las	agresiones	físicas,	que	son	más	llamativas,	trascienden	a	través	de	los	medios	

de	comunicación	y	tienen	fácil	solución:	denuncia	y	sanción	correspondiente.
- Las	agresiones	psíquicas,	que	se	producen	más	lentamente	y	minan	la	salud	de	los	

afectados,	ya	sean	otros	alumnos	o	profesores.
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El presente trabajo pretende informar a los diferentes sectores de la comunidad educa-
tiva	y	a	toda	la	sociedad,	orientar	al	profesorado	y	prevenirle	de	los	riesgos	de	la	profesión	e	
informarle de los pasos que debe seguir en caso de sufrir conductas violentas.

1. RIESGOS PROPIOS DEL SECTOR DE ENSEÑANZA

Los	profesores	se	encuentran	expuestos,	en	mayor	medida	que	otros	sectores,	a	agre-
siones	físicas,	verbales,	amenazas	y	otros	actos	violentos,	incluidos	los	procedentes	de	las	
redes sociales.

Mantienen	una	relación	directa	con	sus	alumnos,	con	sus	familias	y	con	los	compañeros,	
predominando especialmente el aspecto emocional. La docencia, a pesar de ser una de las 
profesiones	más	bonitas	que	existen	y	que	proporciona	un	elevado	grado	de	felicidad	a	los	
profesores,	está	considerada	como	una	de	las	profesiones	más	estresantes,	y	exige	grandes	
dosis	de	paciencia	y	de	equilibrio	mental.

El	Instituto	de	Ciencia	y	Tecnología	de	la	Universidad	de	Mánchester	la	sitúa	como	la	
segunda	profesión	con	más	estrés	(al	nivel	de	bomberos	y	policías).

En el año 2000, el psiquiatra Carlos Castilla del Pino, aseguraba que no existe una pro-
fesión	con	mayor	grado	de	sufrimiento	que	la	de	profesor	de	instituto.

El	estrés	llega	cuando	se	produce	un	desajuste	entre	lo	que	se	espera	del	trabajo	y	lo	
que se recibe: reconocimiento, prestigio, salario, etc.

Definimos	el	estrés como el desequilibrio sustancial que se percibe entre la demanda 
y	la	capacidad	de	respuesta	de	la	persona,	bajo	condiciones	en	las	que	el	fracaso	ante	esta	
demanda tiene importantes consecuencias percibidas. 

Los	factores	que	lo	provocan	pueden	ser	de	la	organización,	individuales	y	los	propios	
del entorno social. 

Algunos ejemplos de fuentes de estrés son:
•	 Gran	responsabilidad,	dedicación	y	trabajo.
•	 Desinterés	mostrado	por	los	alumnos.
•	 Conductas	violentas.
•	 Falta	de	reconocimiento	social.
•	 Falta	de	promoción	en	el	trabajo.
•	 Continuos	cambios	legislativos.
•	 La	jornada	laboral	y	los	salarios.
Uno	de	los	mayores	problemas	que	tiene	el	sistema	educativo	español	es	el	deterioro	

de la convivencia.
La	Ley	31/1995	de	8	de	Noviembre,	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales,	determina	la	

necesidad de proteger la salud de los trabajadores	mediante	políticas	de	prevención.	Se	
trata	de	una	Ley	que	como	el	resto,	se	enmarca	dentro	del	panorama	legislativo	europeo.	
Pero	cómo	vamos	a	realizar	políticas	preventivas	si	no	determinamos	cuáles	son	los	riesgos	
del sector.

La	gran	mayoría	de	los	profesores	desconocen	la	ley,	no	se	les	ha	informado	de	su	exis-
tencia	y	eso	hace	que	el	colectivo	esté	poco	sensibilizado	con	los	peligros	que	corren	en	la	
tarea docente. Todas las empresas están obligadas a realizar controles médicos, sin embargo 
eso	no	sucede	con	la	Administración	Educativa.	Sólo	si	identificamos	el	peligro	podremos	
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minimizar sus consecuencias. La salud de los docentes determinará la calidad de su trabajo 
y	por	tanto,	la	calidad	de	la	educación.	No	podemos	permitirnos	ignorar	cualquier	variable	
que perjudique los resultados educativos.

Analizaremos a continuación los riesgos más perjudiciales:

1.1. RIESGOS PSICOSOCIALES

Los	riesgos	psicosociales	son	los	que	más	sufren	el	colectivo,	en	mayor	o	menor	inten-
sidad	y	donde	claramente	inciden	más	las	conductas	violentas.

Los riesgos psicosociales son aquellas condiciones presentes en una situación laboral, 
que	están	directamente	relacionadas	con	la	organización	del	trabajo,	el	contenido	de	trabajo	y	
la	realización	de	la	tarea	y	que	tienen	capacidad	para	afectar	tanto	al	bienestar	y	a	la	salud	de	
los trabajadores como al desarrollo del trabajo. Además éstos afectarán de diferente manera 
debido	a	los	factores	individuales	del	trabajador,	como	son	sus	percepciones	y	sus	experiencias.

La	interacción	entre	la	persona	y	sus	condiciones	laborales	puede	provocar	en	el	profe-
sorado	consecuencias	como	el	estrés	laboral,	burnout	(síndrome	de	sentirse	quemado	por	el	
trabajo),	insatisfacción,	fatiga,	carga	mental,	violencia	en	el	trabajo,	acoso	moral,	bullying,	acoso	
sexual,	y	estos	a	su	vez	los	siguientes	efectos	que	vamos	a	ir	describiendo	a	continuación.

Los	conflictos	con	el	alumnado,	con	los	compañeros	y	la	propia	insatisfacción	laboral,	
son los factores más asociados a los procesos ansioso depresivos, a ellos se les une la falta 
de recursos, las ratios elevadas alumnos/profesor, el aumento de tareas burocráticas, las 
escasas posibilidades de promoción, el alto nivel de concentración mental, los continuos 
cambios	legislativos	y	la	absoluta	invisibilidad		del	trabajador	para	la	Administración.

La	Organización	Mundial	para	la	Salud	(OMS)	y	la	Organización	Internacional	del	Trabajo	
(OIT)	han	dado	la	voz	de	alarma,	 las	bajas	por	causa	psíquica	o	psicosomática	aumentan	
año tras año. 

Hasta	la	fecha,	la	única	solución	a	los	síntomas	ansioso	depresivos	ha	sido	farmacológica,	
algo	que	no	puede	solucionar	el	problema.	Necesitamos	una	auténtica	política	preventiva	y	para	
ello debemos ser conscientes de que el problema existe. A menudo el profesor que padece 
esta situación tiende a la victimización, al aislamiento, las consecuencias son psicológicas, 
físicas	y	socio	laborales.	

El	nivel	de	ruido	al	que	estamos	sometidos,	dentro	y	fuera	del	aula,	provoca	molestias	
e	irritabilidad,	dificultando	la	comunicación	para	desesperación	del	profesional,	que	está	en	
estado de alerta de forma permanente.

La carga mental en el sector docente es otro riesgo importante a destacar, supone el 
conjunto de tensiones inducidas en una persona por las exigencias del trabajo mental que 
realiza	y	depende	también	de	los	recursos	mentales	que	posea.	El	trabajo	dentro	de	las	aulas	
tiene factores por los que se aumentan el nivel de carga mental como es la atención continuada, 
las posibles interrupciones mientras realizan las explicaciones, su grado de responsabilidad 
respecto	a	 los	alumnos,	 los	peligros	derivados	de	posibles	robos,	alumnos	conflictivos,	o	
diversidad	de	tipología	de	padres	de	alumnos,	la	propia	organización	del	centro	escolar,	etc.

Una situación de estrés constante unida a situaciones de carácter personal, pueden 
desencadenar procesos de gravedad como el síndrome de Burnout también conocido como 
el	del	“Profesor	Quemado”.	El	término	se	utilizó	por	primera	vez	en	1974	por	Freudenberg	
para	referirse	al	agotamiento,	a	la	decepción	y	a	la	pérdida	gradual	de	interés	por	la	actividad	
laboral de personas dedicadas al servicio a los demás. 
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El Síndrome de Burnout	se	define	como	una	respuesta	al	estrés	laboral	crónico	ca-
racterizada	por	la	tendencia	de	los	profesionales	a	evaluar	negativamente	su	habilidad	para	
realizar	el	trabajo	y	para	relacionarse	con	las	personas	a	las	que	atienden,	por	la	sensación	
de	estar	agotados	emocionalmente,	por	el	desarrollo	de	sentimientos	negativos	y	de	con-
ductas	y	actitudes	de	cinismo	hacia	las	personas	destinatarias	del	trabajo,	que	son	vistas	de	
manera	deshumanizada	debido	al	endurecimiento	afectivo	del	profesional.	Se	caracteriza	por	
agotamiento	emocional,	despersonalización	y	baja	realización	personal.	

La violencia psíquica	está	detrás	de	muchos	de	estos	procesos,	que	siguen	estando	mal	
vistos,	identificándolos	más	como	una	debilidad	del	profesional	que	como	una	consecuencia	
de la realidad educativa, las consecuencias para el sistema son de gran gravedad, desde el 
coste	económico	por	las	bajas	de	larga	duración	hasta	su	incidencia	en	la	calidad	educativa.

Otro fenómeno de riesgo psicosocial es el Mobbing o acoso psicológico del trabajador. 
Según	Heinz	Leymann,	se	define	el acoso psicológico o “mobbing” como la situación 

en la que una persona o grupo de personas ejercen una violencia psicológica extrema sobre 
otra	de	forma	sistemática,	al	menos	una	vez	a	la	semana,	y	durante	un	tiempo	prolongado,	
de	un	mínimo	seis	meses,	en	el	lugar	de	trabajo.

Una	situación	así	hace	que	se	padezca	un	altísimo	nivel	de	estrés	y	debe	ser	puesto	en	
conocimiento de la Administración. En nuestro trabajo se traduce en la adjudicación siste-
mática	de	malos	horarios,	de	grupos	complicados	y	sobrecargados,	la	asignación	de	tareas	
que recargan el trabajo, etc.

Las consecuencias de padecer unos niveles tan altos de estrés emocional suele tra-
ducirse	en	sintomatologías	como	la	hipertensión,	las	cefaleas	continuas,	caída	del	cabello,	
dermatitis,	mayor	incidencia	de	enfermedades	autoinmunes,	asma,	mayor	irritabilidad,	olvidos,	
incertidumbre,	dificultades	para	conciliar	el	sueño,	pérdida	de	apetito,	etc.

La	incidencia	en	cada	profesional	es	diferente,	ya	que	depende	de	su	personalidad,	de	
su	situación	familiar	y	de	su	preparación.	Es	aquí	donde	una	verdadera	política	preventiva	
debería	estar	presente,	dotando	a	los	profesores	de	las	herramientas	necesarias	para	solu-
cionar	cualquier	conflicto	que	pueda	darse	dentro	de	las	aulas.

La violencia en el trabajo, es otro riesgo psicosocial que veremos de una forma más 
ampliada	en	el	apartado	3	de	la	guía.

1.2. RIESGOS POR TRASTORNOS MúSCULO-ESqUELéTICOS

Los riesgos por trastornos musculoesqueléticos (TME) son los que provocan procesos 
inflamatorios	y	degenerativos	que	afectan	principalmente	a	las	partes	blandas	del	aparato	
locomotor	como	son	los	músculos,	tendones,	nervios	y	otras	estructuras	próximas	a	las	arti-
culaciones. Las principales zonas donde se producen son en la espalda, las articulaciones de 
los	brazos	y	piernas.	Las	lesiones	más	frecuentes	son	las	lumbalgias	o	dorsalgias,	las	hernias	
discales, tendinitis, bursitis, etc.

Los TME surgen de actividades que conllevan estatismo postural, adopción de posturas 
forzadas, realización de posturas o movimientos repetitivos, aplicación de fuerzas intensas 
y	posturas	articulares	intensas.	

En los centros educativos, la sobrecarga muscular viene dada por mantener una postura 
estática	de	forma	prolongada,	al	ser	las	aulas	pequeñas	con	poco	espacio	para	moverse	y	
con	deficiencias	ergonómicas	en	los	puestos	de	trabajo,	si	a	esto	se	le	añade	un	estado	de	
tensión continuada; el resultado es que existen más posibilidades de padecer cualquiera de 
las patologías	antes	mencionadas.
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1.3. RIESGOS EN EL APARATO FONADOR

La voz	es	la	herramienta	más	importante	del	trabajo	de	un	profesor,	intervienen	el	sis-
tema	nervioso,	el	respiratorio	y	los	aparatos	fonadores.	Su	correcta	utilización	depende	de	
la	intensidad	y	de	una	técnica	de	emisión	adecuada.	De	nuevo	debemos	alertar	de	lo	perju-
dicial que es para el trabajador utilizarla en un estado de tensión. A menudo sobrecargamos 
nuestras	cuerdas	vocales	por	el	número	de	horas,	por	las	condiciones	ambientales	y	por	el	
volumen	utilizado,	dadas	las	dificultades	para	hacernos	oír,	en	unas	clases	que	cada	día	son	
más numerosas o que no cumplen las condiciones acústicas adecuadas.

Las	consecuencias	son	afonías,	disfonías	y	nódulos	en	las	cuerdas	vocales.
Los nódulos de las cuerdas vocales a causa de los esfuerzos sostenidos de la voz por 

motivos profesionales, como es el caso del docente, están reconocidos como enfermedad 
profesional en el Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el 
cuadro	de	enfermedades	profesionales	en	el	sistema	de	la	Seguridad	Social	y	se	establecen	
los	criterios	para	su	notificación	y	registro.

1.4. RIESGOS PROPIOS DEL DESARROLLO DEL TRABAjO EN LAS AULAS

En este apartado incluimos todos los riesgos derivados del trabajo diario en las aulas 
y	que	puedan	surgir	debido	a	las	instalaciones	como	son:

•	 Caídas	al	mismo	o	distinto	nivel	
•	 Riesgos	eléctricos
•	 Riesgos	por	deficiencias	en	factores	ambientales	como	son	la	ventilación,	ilumina-

ción,	condiciones	termohigrométricas,	y	ruido.
•	 Choques	con	objetos	o	golpes	contra	objetos	inmóviles.	
•	 Riesgos	derivados	del	uso	de	equipos	informáticos	como	son	la	carga	postural,	fati-

ga	visual	y	la	carga	mental.
•	 Riesgos	propios	de	las	zonas	de	taller:	golpes,	cortes,	incendio,	contactos	térmicos,	

etc. 
•	 Riesgos	derivados	de	actividades	en	los	laboratorios:	exposición	a	sustancias	no-

civas o tóxicas, salpicaduras, intoxicaciones, contacto con sustancias cáusticas o 
corrosivas, etc. 

2. PREVENCIÓN 

Para	cada	uno	de	los	riesgos	que	hemos	señalado	habría	que	aplicar	medidas	preventivas	
específicas	según	establece	la	legislación.	

El colectivo docente está poco concienciado e informado de los riesgos que asume al 
realizar	su	trabajo.	Necesita	formación	en	la	resolución	de	conflictos,	en	una	mejor	organiza-
ción	del	trabajo,	mayor	conciencia	de	la	necesidad	de	trabajar	en	equipo,	etc.	Además	son	
necesarios	el	incremento	de	los	recursos,	una	mayor	implicación	de	las	familias,	mejorar	la	
comunicación	con	la	administración	y	sus	representantes,	la	reducción	de	las	ratios,	dotar	de	
estabilidad	al	profesorado	y	campañas	de	revalorización	y	reconocimiento	de	la	labor	docente.	
Todo	ello	mejoraría	la	convivencia	en	los	centros	y	con	ello	el	aumento	de	la	calidad	educativa.	

La	violencia	crece	en	las	aulas	como	lo	hace	en	el	resto	de	los	ámbitos	y	espacios	de	nuestra	
sociedad, es necesario combatirla desde la base, especialmente en los centros educativos.
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Las recomendaciones que se suelen dar al profesional para tratar de paliar la situación 
que	padece	son:	practicar	meditación,	hacer	ejercicio	físico,	tener	una	alimentación	saludable,	
mantener contactos sociales que redunden en una mejora del bienestar emocional, aprender 
de	los	errores,	considerar	las	situaciones	difíciles	como	retos,	valorar	la	experiencia	profesional	
como	fuente	de	sabiduría,	participar	en	proyectos	de	equipo,	etc.

En cuanto a la protección de su voz, mantener la garganta relajada, aprender estrategias 
para	hablar	en	público,	no	forzar	la	voz,	beber	agua	a	menudo,	respirar	adecuadamente	y	
mantener	hábitos	saludables.

3. VIOLENCIA EN EL TRABAjO EN EL SECTOR DE ENSEÑANZA

3.1. VIOLENCIA EN EL TRABAjO

Violencia en el lugar de trabajo es la violencia o amenaza de violencia contra uno o 
más	trabajadores	o	directivos.	Puede	ocurrir	dentro	o	fuera	del	lugar	de	trabajo	y	puede	co-
menzar	con	amenazas	y	agresiones	verbales	y	terminar	con	agresiones	físicas,	en	cualquier	
forma	en	que	se	manifieste,	la	violencia	en	el	lugar	de	trabajo	es	una	preocupación	creciente.

La	variedad	de	comportamientos	que	pueden	ser	incluidos	en	la	categoría	de	violencia	
en	el	trabajo	es	amplia,	la	línea	que	separa	los	comportamientos	aceptables	es	por	veces	tan	
difusa	y	la	percepción,	en	diferentes	contextos	y	culturas,	del	que	constituye	violencia	en	el	
trabajo	es	tan	diverso,	que	implica	un	enorme	desafío	para	describir	y	definir	este	fenómeno.

La violencia en el trabajo	se	clasifica	en	dos	tipos	principales:	la	violencia	física	y	la	
psicológica, aunque también cabe mencionar la violencia moral. 

•	 Violencia física:	es	el	uso	de	la	fuerza	física	contra	otra	persona	o	grupo,	que	produce	
daños	físicos,	sexuales	o	psicológicos.	Están	incluidos	las	palizas,	patadas,	bofetadas,	
tiros,	empujones,	dentelladas	y	pellizcos.

•	 Violencia psicológica: uso deliberado del poder, o amenaza de recurso a la fuerza 
física	contra	otra	persona	o	grupo	que	puede	perjudicar	el	desarrollo	físico,	mental,	
espiritual,	moral	o	social.	Incluye	el	abuso	verbal,	intimidación,	acoso	y	amenazas.	Es	
llamado acoso laboral o mobbing. 
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•	 Violencia moral:	se	ejerce	un	poder	que	abusa	o	lesiona	gravemente	los	derechos	
de las personas, dignidad, igualdad e integridad. Suponen un conjunto de conductas 
que,	al	margen	de	que	provoquen	o	no	un	daño	psíquico,	ponen	en	grave	peligro	
elementales	derechos	de	la	persona.	La	conducta	más	típica	es	el	acoso	moral	(vio-
lencia	de	persecución).	Pero	también	se	incluyen	las	discriminaciones	sistemáticas	o	
continuadas,	padecidas	por	un	trabajador,	normalmente	será	trabajadora,	y	el	acoso	
sexual al margen del efecto que produzca en la salud mental del trabajador.

 
Destacamos algunos ejemplos de cada tipo de violencia:

— Violencia verbal:
 - Criticar la vida personal
 - Inmiscuirse en la vida personal
 - Vejaciones verbales
	 -	Descalificaciones
 - Comentarios que atentan contra la dignidad de la persona
 - Negarse a colaborar
 - Manipular información
	 -	Prohibir	a	trabajadores	que	hablen	con	la	víctima

— Violencia física:
	 -	Amenazas	físicas
 - Alterar el material del trabajo
 - Gestos agresivos
	 -	Extorsión	por	dinero	con	intimidación	física
 - Condiciones de trabajo insalubres

— Violencia sexual:
	 -	Agresión	o	intimidación	sin	contacto	físico
	 -	Agresión	o	intimidación	con	contacto	físico
 
 — Violencia en los comportamientos:
 - Vejaciones
	 -	Comportamientos	ofensivos	(no	saludar,	miradas	desafiantes…)
	 -	Conductas	persecutorias	(discriminaciones,	acoso…)

En	ocasiones	es	difícil	clasificar	el	tipo	de	violencia	ya	que	se	suceden	al	mismo	tiempo	
la	física	y	psicológica.	A	continuación	se	definen	términos	relacionados	con	 la	violencia	y	
ayudan	a	su	clasificación:
•	 Agresión / Ataque:	comportamiento	intencionado	que	perjudica	físicamente	a	la	otra	
persona.	Incluye	la	agresión	sexual.

•	 Abuso:	comportamiento	que	humilla,	degrada	o	indica	una	falta	de	respeto	a	la	dignidad	
y	el	valor	de	una	persona.

•	 Intimidación / Atropello:	comportamiento	ofensivo	y	repetido	en	el	tiempo,	con	intentos	
vengativos,	crueles	o	maliciosos	de	humillar	o	minar	a	un	empleado	o	grupos	de	emplea-
dos.

•	 Acoso: conducta no correspondida ni deseada que se basa en la edad, discapacidad, 
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condición de seropositivo, circunstancias familiares, sexo, orientación sexual, género, 
raza,	color,	idioma,	religión,	creencias	u	opiniones	políticas,	sindicales	u	otra	naturaleza,	
origen	nacional	o	social,	y	que	afecta	la	dignidad	de	hombres	y	mujeres	en	el	trabajo.

•	 Acoso sexual:	cualquier	comportamiento,	verbal	o	físico	de	naturaleza	sexual	que	ten-
ga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en 
particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

•	 Acoso racial: toda conducta amenazadora, no correspondida ni deseada, que se basa 
en	la	raza,	color,	idioma,	origen	nacional,	religión,	asociación	con	una	minoría,	nacimiento	
u	otra	condición	y	que	afecta	la	dignidad	de	mujeres	y	hombres	en	el	trabajo.

•	 Amenaza:	promesa	de	recurso	a	fuerza	física	o	el	poder,	que	produce	miedo	o	daño	
físico,	sexual,	psicológico	u	otras	consecuencias	negativas	en	las	personas	o	grupos	los	
que se dirige.

•	 Víctima:	la	persona	que	y	objeto	del	acto	de	violencia	o	de	los	comportamientos	violentos	
antes descritos.

•	 Autor: la persona que comete los actos de violencia o incurre en los comportamientos 
violentos antes descritos.

3.2. DEFINICIóN y TIPOS DE VIOLENCIA ESCOLAR

Por violencia escolar se entiende la acción u omisión intencionalmente dañina ejercida 
entre miembros de la comunidad educativa (alumnos, profesores, personal subalterno, etc.) 
y	que	se	produce	dentro	de	los	espacios	del	centro	escolar	o	alrededores.	

La	violencia	escolar	sigue	siendo	un	problema	sin	resolverse.	Es	mayoritariamente	“de	
baja intensidad”: insultos, amenazas, menosprecios, desplantes, etc., pero es la más dañina, 
pues	destruye	la	convivencia	en	el	centro.

En	el	sector	de	la	enseñanza	nada	es	sencillo	ni	fácil	de	delimitar,	y	menos	en	el	ámbito	
de	la	conflictividad.	Son	muchas	las	variables	que	se	producen,	dificultando	su	análisis	y	la	
búsqueda de soluciones. 

El	profesor	se	encuentra	permanentemente	con	conflictos,	que	gestiona	y	resuelve	sobre	
la	marcha,	es	algo	inherente	a	su	trabajo.

Necesitamos	una	sociedad	menos	violenta	y	más	formada,	por	eso	es	tan	importante	
que	desde	 la	base	se	 realicen	políticas	preventivas.	Cada	día	crece	el	número	de	padres	
que	solicitan	ayuda	al	resto	de	la	sociedad	y	denuncian	a	sus	propios	hijos	por	haber	sufrido	
actos	violentos.	Callan	durante	mucho	tiempo	para	evitar	su	consideración	de	fracasado	y	
débil	ante	los	demás,	lo	mismo	está	ocurriendo	con	muchos	docentes	dentro	de	las	aulas.

Atendiendo al sujeto causante podemos establecer una tipología de la situación:
•	 Los	actos	que	se	producen	por	parte	de	los	alumnos	hacia	el	docente.
•	 Los	causados	por	sus	familiares.
•	 Los	producidos	entre	compañeros.

4. RECOMENDACIONES y MEDIDAS ESPECÍFICAS CON LA VIOLEN-
CIA EN EL TRABAjO EN EL SECTOR DE ENSEÑANZA

Cualquier tipo de violencia en los Centros Escolares supone un atentado contra la dignidad 
de	los	empleados	públicos	y	ahora	además	constituyen	un	delito,	al	estar	considerados	los	



15

profesores	como	Autoridad	Pública.	Además	repercute	gravemente	en	la	salud	tanto	física	
como	psíquica	del	trabajador	y	afecta	muy	negativamente	a	la	eficiencia	del	sistema.

Consideramos que cualquier tipo de violencia, incluida la agresión, debe tener un 
tratamiento	singularizado	para	poder	identificar	sus	causas	y	realizar	un	plan	de	actuación	
y	prevención.	Un	proceso	de	evaluación	permanente	permitirá	 recoger	 las	circunstancias	
prevalentes	del	lugar,	tiempo	y	modo	en	que	se	producen	y	facilitará	determinar	las	variables	
asociadas a este tipo de situaciones.

CSI-F	ha	detectado	la	necesidad y la urgencia de la elaboración y aprobación de pro-
tocolos y planes de actuación y prevención de agresiones en el sector de enseñanza, que 
prácticamente	son	inexistentes	en	la	mayoría	de	las	comunidades	autónomas.	Dicho	protocolo	
o	plan	de	actuación	debe	establecer	y	organizar	los	mecanismos	de	protección,	asistencia	
y	apoyo	al	profesorado	y	al	personal	que	ejerce	sus	funciones	en	el	ámbito	de	la	enseñanza.

Mediante	esta	guía	CSI-F	hace	un llamamiento a las Consejerías de Educación de 
las	diferentes	comunidades	autónomas	que	aún	no	han	aprobado	protocolos	de	actuación	
frente agresiones al profesorado. 

4.1. PROTOCOLOS O PLANES DE PREVENCIóN y ACTuACIóN ANTE AgRESIONES O 
SITuACIONES CONFLICTIVAS

A	la	hora	de	desarrollar	un	protocolo	de	agresiones	hay	que	tener	en	cuenta	tres	aspectos	
fundamentales:

•	Objetivo	del	protocolo:
Informar al profesorado de las actuaciones a seguir en caso de ser objeto de alguna de 

las conductas que se detallan en el siguiente punto en el ejercicio de su actividad profesional 
o como consecuencia directa de la misma.

•	Las	conductas	protegidas:
Entre las conductas que deben contemplarse están:
 -  Agresiones.
 -  Amenazas, insultos o conductas intimidatorias.
 -  Resistencia activa grave.

- Cualquier otra conducta que tuviera la consideración de delito o falta en el Código 
Penal.

 -  Daños materiales.
•	Los	sujetos	protegidos:
Con	la	LOMCE	el	profesorado	de	la	enseñanza	pública	está	sujeto	a	protección,	al	ha-

ber	sido	considerado	Autoridad	Pública,	hasta	ese	momento	dependían	de	que	las	diferente	
Comunidades	Autónomas	tuviesen	aprobadas	leyes	al	respecto.

En	 la	 elaboración	del	protocolo	 se	han	de	 recoger	 varios	apartados	 imprescindibles	
para	conseguir	una	actuación	ordenada,	precisa	y	de	control	por	parte	del	personal	de	los	
centros educativos:

•	Descripción	y	detección	de	las	situaciones	que	constituyen	agresiones.
Se	definen	los	actos,	comportamientos	y	situaciones	que	puedan	darse	y	ser	considera-

das	agresiones	para	organizar	la	respuesta	de	actuación	ante	la	misma,	así	como	su	control.	
•	Medidas	para	afrontar	una	situación	de	riesgo	de	agresión.	
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Para afrontar	y	lograr	controlar	la	situación	evitando	un	acto	de	violencia	o	una	agresión,	
es necesario que el personal de los centros educativos esté formado en técnicas de persua-
sión,	prevención	y	resolución	de	conflictos	interpersonales,	con	los	alumnos	y	sus	familiares.

Cada	centro	podrá	incluir	en	su	protocolo	medidas	o	actuaciones	concretas	a	la	hora	
de afrontar situaciones violentas. No obstante, son recomendables las siguientes medidas:

•	Los	docentes	deberemos	intentar	mantener	el	control	de	las	reacciones	de	los	alumnos	
y	de	sus	padres,	adaptándonos	a	las	características	de	cada	uno	y	prestándole	la	ade-
cuada atención. 

•	Cuando	se	da	una	situación	violenta,	el	profesor	deberá	mantener	una	actitud	cordial,	
dirigirse	de	forma	firme	y	perfectamente	comprensible,	manteniendo	el	equilibrio	emo-
cional	y	sin	 responder	a	provocaciones.	Como	 recomendaciones	a	seguir	en	dichas	
situaciones son:
- Evitar usar amenazas, insultos, coacciones.
-	 Evitar	transmitir	informaciones	que	no	sean	reales	o	difíciles	de	alcanzar.
- Evitar un estilo de comunicación que transmita desinterés, frialdad, menosprecio, 

etc.
-	 Evitar	invadir	el	espacio	físico	del	alumno	o	personal	atendido,	las	miradas	prolonga-

das que puedan interpretarse como amenaza o provocación, evitar dar la espalda, 
ponerse en pie, elevar el dedo, la mano, etc.

4.2. MEDIDAS DE ACTUACIÓN ANTE UNA AGRESIÓN O SITUACIÓN VIOLENTA

El personal docente deberá adoptar medidas tendentes a evitar situaciones que generen 
agresividad, violencia o incomodidad a los alumnos o a sus familiares. 

En el caso de que suceda la agresión, al descontrolarse la situación se activará las 
medidas de control de la misma.

Los	profesores	han	de	conocer	el	Reglamento	de	Régimen	Interno,	para	ser	consciente	
en	cada	momento	de	las	consecuencias	de	las	actuaciones	de	los	demás	y	de	la	suya	propia.	

4.2.1. Actuación del Agredido

•	Intentar controlar la situación.
Ante	cualquier	posible	agresión	se	intentará	mantener	la	calma	y	contener	la	situación.	En	

último	lugar,	y	si	no	queda	más	remedio,	responderá	exclusivamente	mediante	el	empleo	de	
medios	de	legítima	defensa	y	solicitará	ayuda.	El	auxilio	y	presencia	de	los	compañeros	u	otras	
personas	cercanas	servirá	en	un	primer	momento	para	contener	y/o	acabar	con	la	situación	
de	violencia,	además	de	que	puedan	actuar	como	testigos	de	los	hechos	si	ello	fuera	preciso.

•	Solicitud de ayuda externa
Si la situación de violencia persiste a pesar de intentar disuadir al agresor o agresores, 

se	llamará	para	pedir	ayuda	inmediata	a	los	Cuerpos	y	Fuerzas	de	Seguridad,	bien	sea	a	la	
Policía	Local,	Policía	Nacional	o	Guardia	Civil,	para	que	se	personen	en	el	centro	o	lugar	donde	
se	desarrollen	los	hechos.	Llamar	al	112.
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•	Atención Sanitaria 
En caso de agresión a un profesional, si fuera necesario, éste se dirigirá, acompañado de 

algún miembro del equipo directivo del centro, al Servicio de Urgencias, donde se procederá 
al	reconocimiento	y	a	las	actuaciones	pertinentes	por	parte	de	los	facultativos	de	los	servicios	
médicos. En cualquier caso, se solicitará un informe o parte de lesiones. Los funcionarios con 
sanidad privada acudirán a los centros concertados, no siendo que exista extrema gravedad.

•	Acudir al Servicio de Prevención/Mutua
Una	agresión	en	el	centro	de	trabajo	es	considerada	accidente	laboral,	por	ello	habrá	que	

comunicarlo como tal. Se acudirá con el parte de lesiones al Servicio de Prevención o Mutua 
correspondiente	(MUFACE)	y	se	seguirá	el	cauce	de	comunicación	establecido.

•	Comunicación al equipo directivo y a la inspección educativa 
La persona agredida o cualquier miembro del centro educativo que tenga conocimiento 

de una situación de agresión tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del director o 
directora del centro o, en caso de ausencia, de otro miembro del equipo directivo.

El director o directora, o el equipo directivo deberán realizar dos acciones:
- siempre que ocurra una agresión lo comunicará a la Sección de Prevención de Ries-
gos	Laborales	y	rellenará	la	correspondiente	Hoja	de	Registro	y	Notificación	de	Agre-
siones. 

-	 Notificará	inmediatamente	el	hecho	al	inspector	o	inspectora	de	referencia	del	centro	
quien,	en	función	de	la	gravedad	de	los	hechos,	se	personará	en	el	centro	o,	al	me-
nos,	atenderá	al	profesional	agredido	vía	telefónica.

•	Denuncia de los hechos ante el órgano competente.
La persona agredida, si lo considera oportuno, podrá interponer la correspondiente denun-

cia.	Dependerá	de	quien	ha	realizado	el	acto	de	agresión,	pudiendo	darse	varias	posibilidades:
- Cuando el agresor tiene hasta catorce años, no se les puede exigir responsabilidad 

con	arreglo	a	la	Ley	5/2000,	sino	que	se	les	aplicará	lo	dispuesto	en	las	normas	sobre	
protección de menores previstas en el código Civil.

- Cuando el agresor está en una franja de edad de catorce a dieciocho años, en este 
caso	son	responsables	penalmente	conforme	a	la	misma	ley.	Responderán	ante	la	
Fiscalía	de	Menores	y	en	su	enjuiciamiento	ante	el	Juez	de	Menores.

- Cuando el agresor es un mayor de edad	según	el	artículo	14	de	la	Ley	de	Enjuicia-
miento	Criminal,	a	los	Jueces	de	instrucción	y	su	enjuiciamiento	en	el	Juzgado	de	lo	
Penal o la Audiencia Provincial.

4.2.2. Actuación de la Inspección Educativa

Las actuaciones que deberá realizar la inspección educativa ante una situación de vio-
lencia en un centro educativo son:

- Ponerse en contacto con el profesional agredido.
-	Ofrecer	al	agredido	Asistencia	Jurídica.
-	Ofrecer	al	agredido	apoyo	psicológico.
- Remitir un Informe a la Delegación Provincial de Educación.
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• Contactar con el profesional agredido
La	Inspección	educativa	de	referencia	del	centro,	una	vez	que	haya	tenido	conocimiento	

de la agresión a un profesional, debe ponerse en contacto con el mismo, podrá ser personán-
dose	en	el	centro	o	por	vía	telefónica,	dependiendo	de	la	gravedad	de	los	hechos.

• Asistencia jurídica
El	inspector	de	referencia	del	centro	le	ofrecerá	asistencia	jurídica	de	acuerdo	a	la	le-

gislación vigente.

• Apoyo psicológico
Tras	sufrir	una	agresión	es	aconsejable	en	algunos	casos	recibir	apoyo	psicológico.	El	

inspector	de	referencia	del	centro	público	debería	orientar	e	informar	al	personal	afectado	y,	
si	fuera	preciso,	arbitrará	las	medidas	necesarias,	a	fin	de	que	la	persona	interesada	reciba	
asistencia psicológica, pudiendo optar por: 

-	 Un	área	de	apoyo	a	 la	función	tutorial	del	profesorado	y	de	asesoramiento	sobre	 la	
convivencia escolar del correspondiente Equipo Técnico Provincial para la Orientación 
Educativa	y	Profesional.

- La intervención de profesionales externos, en el marco de los correspondientes acuer-
dos	que	la	Consejería	de	Educación	pueda	suscribir	para	esta	finalidad.

-	 Cualquier	otra	área	o	grupo	que	se	haya	creado	para	tal	fin.

• Provincial de Informe a la Delegación Educación
Finalmente, el inspector de referencia del centro recabará la información necesaria para su 

traslado a la persona titular de la Delegación Provincial de Educación. El informe deberá incluir:
- los daños materiales producidos, incluido el posible daño patrimonial sufrido por la 

Administración o su personal a consecuencia de destrozos, sustracciones e incluso 
por la incapacidad laboral del profesional agredido. 

-	 Las	recomendaciones	de	índole	administrativo	que	se	pudiesen	adoptar.	
Junto	con	el	informe	es	conveniente	adjuntar,	en	su	caso,	el	informe	o	parte	de	lesiones	

de los servicios médicos para su traslado a la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales 
de la Delegación Provincial de Educación.

4.2.3. Actuación de la Dirección del Centro

La Dirección del centro es responsable de todo lo que suceda en el mismo, por ello tras 
sucederse una agresión debe llevar a cabo una serie de actuaciones:

•	 Realizar	 un	 informe	 sobre	 lo	 sucedido	 (profesional	 agredido,	 agresor/es,	 testigos,	
tutor del agresor si fuera un alumno, otros profesionales relacionados, etc.) para re-
mitirlo a la comisión de convivencia, en el caso que exista, junto con las medidas 
disciplinarias aplicadas.

•	 Canalizar	las	denuncias	a	las	secciones	correspondientes.
•	 Ponerse	en	contacto	con	las	familias	en	el	caso	de	ser	un	alumno	el	agresor.
•	 Aplicar	medidas	disciplinarias	de	acuerdo	al	plan	de	convivencia	del	centro.
•	 Comunicar	el	 informe	 realizado	al	Servicio	Provincial	de	 Inspección	de	Educación,	

todo ello sin perjuicio de la comunicación inmediata del suceso. 
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•	 Cada	incidente	se	debe	incluir	en	el	registro	informático	de	agresiones	que	se	haya	
creado en esa provincia.

 

5. ORIENTACIÓN SOBRE LAS ACCIONES LEGALES

Los profesionales del sector de enseñanza pueden emprender diferentes acciones legales 
dependiendo de cada situación. Los pasos a seguir son:

• Jurisdicción.
A	 la	hora	de	ejecutar	 las	 infracciones	contempladas	en	 los	protocolos	de	actuación	

ante agresiones en los centros docentes pueden darse dos tipos de acciones, lo que obliga 
a precisar ante qué jurisdicción pueden ejercitarse las mismas:

- Acción Penal:	en	tanto	que	se	encuentran	tipificadas	en	el	Código	Penal,	como	delito	
o	falta	para	el	castigo	del	culpable	o	la	culpable,	y	únicamente	puede	ejercitarse	ante	
la jurisdicción penal. 

- Acción Civil:	en	los	supuestos	en	que	se	hayan	producido	daños	y	perjuicios,	y	con	el	
fin	de	conseguir	la	restitución,	la	reparación	del	daño	y	la	indemnización	de	perjuicios	
causados	por	el	hecho	punible.	La	acción	civil	derivada	de	un	ilícito	criminal	puede	
ejercitarse conjuntamente con la penal, o bien separadamente ante la jurisdicción civil.

Por tanto, cuando un profesional sufra algún tipo de infracción penal de la que se deriven 
daños	y	perjuicios,	podrá	ejercerse	no	sólo	la	acción	penal	para	el	castigo	del	culpable	o	la	
culpable, sino también la acción civil para reclamar la indemnización que corresponda, bien 
dentro del propio proceso penal, o bien separadamente ante la jurisdicción civil, teniendo 
en	cuenta	en	este	último	supuesto	que	si	el	proceso	penal	se	encuentra	ya	iniciado,	no	se	
podrá	promover	pleito	alguno	hasta	que	aquel	no	haya	concluido	mediante	sentencia	firme.

• Inicio del procedimiento
Puede iniciarse mediante denuncia o mediante querella:

- Denuncia:	Consiste	en	hacer	una	declaración	de	conocimiento	sin	que	por	ello	 se	
efectúe	 una	 calificación	 jurídica	 de	 los	 hechos,	 ni	 se	 pida	 la	 incoación	 de	 proceso	
penal, ni se asuma la condición de parte en éste, ni se pida la práctica de diligencias. 
Resulta	mucho	más	ágil,	ya	que	no	 requiere	especiales	 requisitos	 formales	para	su	
admisión.

- querella: A diferencia de la denuncia, es un acto del ejercicio de la acción penal me-
diante el cual el querellante asume la cualidad de parte acusadora a lo largo del proce-
dimiento. Debe formularse siempre por escrito ante el órgano jurisdiccional competen-
te.
Además,	los	atestados	que	redacten	los	funcionarios	de	la	policía,	a	consecuencia	de	

las	averiguaciones	que	hubiesen	practicado	cuando	son	requeridos	desde	el	propio	centro	
docente, tendrán la consideración de denuncia.

• Plazo
La responsabilidad penal se extingue por prescripción del delito o falta, por lo que la 

acción penal debe promoverse con anterioridad al transcurso de los plazos de prescripción 
que	se	establecen,	fundamentalmente,	según	sea	duración	de	la	pena	que	la	ley	señale	para	
el delito o falta cometidos.
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Concretamente, en el caso de las faltas, el plazo de prescripción establecido por el 
Código Penal es de seis meses.

• Pruebas
Por	último,	hay	que	recordar	que	en	materia	penal	rige	el	principio	de	presunción	de	

inocencia,	por	lo	que	el	denunciante	debe	procurar	acudir	al	juicio	con	pruebas	suficientes.
En este sentido resulta de gran utilidad:
- La declaración de testigos.
-	 Los	partes	de	asistencia	sanitaria,	en	el	caso	de	agresiones	físicas.	Es	recomendable	
que	en	todos	los	supuestos	en	que	se	produzcan	agresiones	físicas,	el	profesional	
sea asistido, de forma inmediata, por un facultativo.

6.  ESTRATEGIAS ANTE LA VIOLENCIA EN LOS CENTROS 
ESCOLARES

Entre	las	medidas	y	actuaciones	para	la	prevención	de	las	agresiones	a	los	docentes	están:
•	 Medidas	de	prevención	y	control	de	las	condiciones	que	puedan	propiciar	situacio-

nes	conflictivas.
•	 Medidas	de	seguridad	para	la	prevención	de	las	agresiones.
•	 Actuación	del	Servicio	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales	correspondiente.
•	 Recomendaciones	para	el	control	del	alumno	o	usuario	conflictivo	y/o	irritado.
Es	importante	prestar	atención	al	lenguaje	utilizado	en	las	posibles	situaciones	conflictivas	

tanto el verbal como no verbal, o la incongruencia entre ambos. En cuanto al lenguaje verbal, 
hay	que	tener	en	cuenta	el	tono	alto,	insultos,	palabras	groseras,	contenido	del	discurso,	etc.

Respecto al lenguaje no verbal, contracción de músculos de la cara, tensión muscular, 
apretar	los	puños,	señalar	con	el	dedo,	cambios	de	postura	rápidos	y	sin	finalidad	concreta.

El docente puede utilizar una serie de estrategias para regular los niveles de agresión 
que se puedan generar en el aula.

La	violencia	es	una	conducta	propia	del	ser	humano	generada	por	muchos	factores;	ésta	
también	se	presenta	en	el	ámbito	escolar	y	puede	ser	un	factor	que	obstaculice	la	dinámica	
del aula.

Para manejar las posibles agresiones y fomentar el respeto entre los alumnos se 
recomienda:

-	 Desarrollo	de	la	tolerancia	y	aprendizaje	cooperativo.
-	 Inculcar	valores	de	respeto	y	de	pacificación.
- Generar un espacio tranquilo en el aula.
- Mostrarse como un docente no agresivo, templando su carácter.
-	 Desarrollar	estrategias	no	agresivas	para	la	solución	de	conflictos.
- Convertirse en un mediador ante cualquier problemática que se genere entre los 

estudiantes.
- Emplear recursos didácticos que no inviten a la violencia.
Existen técnicas para reducir las tendencias en el aula a conductas agresivas, violentas, 

o vengativas:
-	 Discusiones	grupales	sobre	conflictos	surgidos	en	el	grupo.
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-	 Proyección	de	videos	educativos	con	temática	de	prevención	de	la	violencia.
-	 Juego	de	roles.
- Sociodramas.
- Talleres participativos en los cuales debe incluirse a la familia.
- Moldeamiento de conductas violentas para que el alumno observe las consecuen-

cias negativas de las mismas.
Hay	factores	que	pueden	influir	en	la	violencia	generada	en	las	aulas	y	es	conveniente	

analizarla con los alumnos como son: 
-	 El	hogar.
- El entorno social próximo del estudiante.
- Los medios masivos de comunicación.
El docente puede desarrollar en el alumno una buena actitud, educando valores como 

la	cooperación,	la	empatía,	el	respeto	hacia	los	demás	y	el	ser	críticos	y	reflexivos	ante	las	
imágenes	que	los	medios	de	comunicación	nos	muestran	constantemente.	Esto	ayudará	a	
crear	un	clima	favorable	y	de	respeto	mutuo	en	el	interior	del	aula.

 
6.1. EN CASO DE AMENAZAS, INSuLTOS y CONDuCTAS INTIMIDATORIAS

En los protocolos frente agresiones deberán incluirse las amenazas, insultos o conductas 
intimidatorias;	teniéndose	en	cuenta	si	son	de	especial	gravedad	y/o	repetitividad.	En	todo	
caso,	se	debería	comunicar	a	 la	Dirección	del	centro	y	ésta	al	Servicio	de	Prevención	de	
Riesgos	Laborales,	para	su	investigación	y	aplicación	de	medidas.

Además	de	aplicarse	el	protocolo,	estas	incidencias	al	influir	en	los	centros	docentes	
pueden	activar	la	puesta	en	marcha	del	Plan	de	Convivencia	en	cada	centro.

7. MEDIDAS DE ACTUACIÓN POSTERIORES A LA AGRESIÓN 

• Investigación de las agresiones, elaboración de estadística.
El Servicio de Prevención que corresponda efectuará una investigación de todos los 

ataques	y	daños	contra	la	salud	que	se	produzcan	(apartado	3	del	art.16	de	la	Ley	31/1995,	
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales). Serán considerados accidentes 
laborales con o sin baja.

Anualmente	y	con	los	datos	registrados,	se	efectuará	un	análisis	de	las	causas	de	la	agre-
sión,	como	factor	de	riesgo,	elaborando	posteriormente	un	análisis	estadístico	de	siniestralidad.

• Registro y comunicaciones de agresiones.
Para	llevar	un	control	y	detectar	las	principales	situaciones	que	se	suceden	para	apro-

bar	un	Plan	de	prevención	y	Actuación	de	situaciones	conflictivas,	es	necesario	realizar	un	
registro.	Por	tanto,	otra	medida	es	la	creación	de	un	Registro	de	Agresiones	y	Medidas	de	
Seguridad	por	centros,	que	deberá	ser	gestionado	por	la	Consejería	de	Educación	y	el	Servicio	
de Prevención correspondiente del área.

• Seguimiento del Protocolo o Plan de Prevención de Actuaciones frente Agresio-
nes y su grado de cumplimiento.



22
GUÍA DE VIOLENCIA EN LOS CENTROS EDUCATIVOS

Todo Plan de Prevención de Actuaciones frente agresiones, tras su implantación deberá 
comprobarse su cumplimiento con sus correspondientes propuestas de mejora.

8. LA NORMATIVA DE ORDENACIÓN DE LA CONVIVENCIA: 
Deberes y Derechos, Planes de Convivencia, Legislación sobre Programas, 

Leyes Autónomas…

El	panorama	legislativo	es	amplísimo,	todas	las	Comunidades	Autónomas	tienen	elaborada	
normativa que regula la convivencia en los centros, el marco legal parte de la Constitución 
de	1978,	pasa	por	las	diferentes	leyes	orgánicas	educativas	y	por	los	respectivos	Estatutos	
de	Autonomía.	La	LOE	(2006)	instituyó	el	Plan	de	Convivencia	como	parte	del	proyecto	edu-
cativo	de	los	centros	(art.	121.2)	y	la	LOMCE(2013),	además	de	incidir	en	lo	anterior,	señala	
que	los	profesores	son	autoridad	pública	(art.	124.3).	Ahora	con	la	LOMCE	y	a	diferencia	de	
la	LOE,	dicho	Plan	no	ha	de	ser	aprobado	por	el	Consejo	Escolar,	otorgándose	al	director	las	
funciones de decisión antes reservadas al Consejo.

Existen otras	leyes	no	educativas	que	también	determinan	la	convivencia	en	los	centros,	
la	Ley	Orgánica1/2004	de	Medidas	de	Protección	Integral	contra	la	Violencia	de	Género,	la	
Ley27/2005	de	Fomento	de	la	Educación	y	de	la	Cultura	de	la	Paz	y	la	Ley	Orgánica	3/2007	
para	la	Igualdad	Efectiva	de	Mujeres	y	Hombres.

Entre	los	años	2006	y	2007	se	crearon,	a	iniciativa	de	CSI-F,	Observatorios	de	Convivencia	
en	la	mayoría	de	las	Comunidades,	culminando	con	la	creación	del	Observatorio	Estatal	de	la	
Convivencia	Escolar	(D.275/2007).Algunas	Comunidades	se	adelantaron	y	otras	lo	crearon	a	
posteriori.	En	2007	apareció	el	Proyecto	Atlántida	que	buscaba	analizar	las	diferentes	realidades	
de las comunidades, animando a la realización de estrategias para mejorar la convivencia en 
los	centros	y	resolver	situaciones	conflictivas	desde	una	óptica	democrática.

Dada	la	importancia	del	tema	y	la	preocupación	que	existe	en	todo	el	país,	se	han	ido	
creando paralelamente al desarrollo legal, premios relacionados con la Mejora de la Convi-
vencia	en	las	Aulas	y	se	han	ofrecido	planes	de	formación	al	profesorado	con	la	finalidad	de	
dotarles	de	recursos	para	la	resolución	de	conflictos.

La	regulación	de	la	convivencia	escolar	tras	los	enunciados	ministeriales	básicos,	hace	
depender	 de	 las	Comunidades	 autónomas	 la	mayor	 parte	 del	 entramado	 legal.	 En	 cada	
Comunidad	 existe	 un	 amasijo	 normativo	 formado	 por	 leyes	 de	 carácter	 nacional	 y	 otras	
autonómicas,	además	de	un	sinfín	de	Órdenes	y	Decretos	que	se	han	ido	sucediendo	y	de-
rogando,	lo	que	hace	aún	más	difícil	su	análisis.	Además,	cada	centro	ejerce	su	derecho	de	
autonomía	con	normas	propias	en	función	de	su	alumnado	y	entorno	social	recogidas	en	su	
Reglamento	de	Régimen	Interno	y	dentro	de	su	Plan	de	Convivencia.	Por	si	esto	fuera	poco,	
tenemos	que	contar	con	actuaciones	externas	al	centro	como	fiscalía	de	menores,	policía,	
servicios	sociales,	sanitarios	lo	que	hace	prácticamente	imposible	establecer	un	protocolo	de	
actuación que sirva para todo el profesorado por igual, por ello los protocolos que se señalan 
en el presente trabajo son una mera orientación.
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8.1. OBSERVATORIO ESTATAL DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR

El Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar está regulado por el Real Decreto 
275/2007, es un órgano interministerial de asesoramiento, elabora informes, realiza estudios 
y	propone	medidas	para	facilitar	el	clima	de	convivencia	en	los	centros	educativos.	De	forma	
ordinaria se reúnen dos veces al año, en esas reuniones pueden formarse grupos de trabajo.

Composición:	hasta	53	miembros.
- Presidente: MECD.
- Vicepresidente: Secretario Gral. Educación.
- 4 Vocales: MECD> rango DG o SubDG, nombrados por MECD a propuesta SGE.
- 1 por cada CA que voluntariamente lo acepte.
- 1 de FEMPES.
-	 12	de	Sindicatos	Docentes	mayoritarios	en	la	Enseñanza.
 · 7 del sector público.
 · 3 del sector privado.
 · 2 PAS.
-	 5	en	representación	Empresarial	y	titulares	de	enseñanza	privada	más	representativa	

(1 de cooperativas de enseñanza).
-	 5	en	representación	Confederaciones	y	Federaciones	de	Asociaciones	de	padres	y	

madres de alumnos.
-	 5	en	representación	de	Confederaciones	y	Federaciones	de	Asociaciones	de	alumnos	
y	alumnas	de	ámbito	estatal.

-	 Hasta	8	personalidades	de	reconocido	prestigio	que	hayan	trabajado	en	materia	de	
Convivencia Escolar, designadas por el Ministro de Educación.

-	 1	representante	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Inmigración	y	Emigración.
- 1 representante de la Delegación Especial del Gobierno contra la violencia sobre la 

mujer.
- 1 representante de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre drogas.
-	 1	representante	del	Ministerio	de	Justicia.
- 1 representante del Ministerio de Interior.
-	 1	representante	del	Instituto	de	la	Juventud.
-	 4	en	representación	de	los	Defensores	del	Pueblo	de	ámbito	estatal	y	autonómico	(una	

de las cuales, podrá ser designada en representación de la institución del Defensor 
del Menor entre las Comunidades Autónomas que dispusieran de esta institución, 
designadas	con	carácter	rotativo	y	renovación	anual).	

8.2. PLANES DE CONVIVENCIA EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Prácticamente todas las comunidades tienen normativa al respecto. Indicamos direc-
ciones webs de utilidad.

• Andalucía.-
- Plan de Convivencia (2011):
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 http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2011/132/d/updf/d1.pdf
-	 Consejería	 de	 educación,	 Web	 de	 convivencia	 escolar:	 http://www.jun-

tadeandalucia.es/educacion/educacion/convivencia/com/jsp/l istado.
jsp?canal=703&seccion=enlaces

-	 Web	de	riesgos	laborales:
 http://www.juntadeandalucia.es/educacion/educacion/salud/com/jsp/contenido.
jsp?pag=/salud/contenidos/RiesgosProfesionales/InfantilPrimariaySecundaria/Rie
sgosProfesionalesIPS&seccion=23

- Protocolo de actuación agresión a un docente:
 http://www.juntadeandalucia.es/averroes/convivenciaeigualdad/guia/protocolo_
agresion.html

• Aragón.-
- Portal de convivencia:
 http://convivencia.educa.aragon.es/ini.php?iditem=5
 Cuentan con protocolos de actuación:
-  Entre adultos: 
 http://convivencia.educa.aragon.es/admin/admin_1/file/Protocolos/PROTOCO-

LOS%20CONFLICTOS%20GRAVES%20ADULTOS%20_ANEXOS%20I_II_y_III.
pdf

- Entre adolescentes: 
 http://convivencia.educa.aragon.es/admin/admin_1/file/Protocolos/PROTOCO-

LOS%20CONFLICTOS%20GRAVES%20ALUMNOS_%20ANEXOS%20I_II_%20
III_y_IV.pdf

- Asimétricos:
- http://convivencia.educa.aragon.es/admin/admin_1/file/Protocolos/PROTO-

COLOS%20CONFLICTO%20GRAVES%20RELACIONES%20ASIMETRICAS_
ANEXOS%20I_II_III_y_IV.pdf

• Asturias.-
-	 Cuenta	con	un	blog	sobre	convivencia	y	un	Observatorio	para	la	infancia	y	la	ado-

lescencia:
 http://www.educastur.es/index.php?option=com_content&task=view&id=807&Ite

mid=147
-	 Recientemente	ha	promulgado	una	ley	de	medidas	de	autoridad	del	profesorado:
 http://www.boe.es/boe/dias/2013/10/30/pdfs/BOE-A-2013-11336.pdf

• Cantabria.-
- Posee un observatorio:
 http://www.educantabria.es/convivencia_escolar/planes/convivenciaescolar/ob-

servatoriodelaconvivencia
-	 Una	unidad	de	convivencia	de	atención	directa	a	padres,	profesores	y	alumnos.	

Tiene	una	web	clara	y	de	utilidad.	Con	un	teléfono	directo	de	ayuda.	Ofrecen	una	
Guía	para	la	realización	de	Planes	de	convivencia.
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 http://www.educantabria.es/convivencia_escolar/planes/convivenciaescolar/uni-
dad-de-convivencia-escolar

• Castilla-La Mancha.-
Cuentan	con	un	observatorio,	con	protocolos	de	actuación	y	plan	para	la	convivencia.	

Desde	Junio	de	2013	existe	una	Unidad	de	Atención	al	Profesorado.
- Plan de Convivencia:
 http://www.educa.jccm.es/educajccm/cm/educa_jccm/tkContent?pgseed=117153

7543098&idContent=12419&locale=es_ES&textOnli=false
- Normativa.
 http://www.educa.jccm.es/educajccm/cm/educa_jccm/tkContent?idContent=3005

3&locale=es_ES&textOnly=false
-	 Ley	de	autoridad	del	profesorado.
 http://www.educa.jccm.es/es/consejeria-educacion/ley-autoridad-profesorado
- Observatorio.
 http://escuelayconvivencia.blogspot.com.es/2008/04/observatorio-regional-de-la-

convivencia.html
-	 Web	accidentes	laborales.
 http://www.educa.jccm.es/educajccm/cm/profesorado/tkContent?idContent=6388

5&locale=es_ES&textOnly=false
- Protocolo accidentes laborales.
 http://www.educa.jccm.es/profesorado/es/prevencion-riesgoslaborales/protocolos-

actuacion-accidentes-trabajo-contingencias-comun

• Castilla y León.-
Cuenta con un observatorio.
-	 Web	de	la	convivencia	escolar.
 http://www.educa.jcyl.es/convivencia/es/buscar?lookForType=0&searchGlobalInRo

otWeb=false&searchWeb=convivencia&sortIndex=0&pattern=observatorio
-	 Proyecto	de	Ley	de	la	autoridad	del	Profesorado.
 http://sirdoc.ccyl.es/sirdoc/PDF/PUBLOFI/BO/CCL/8L/BOCCL0800299/BOC-

CL-08-015784.pdf

• Cataluña.-
 http://www.gencat.cat/generalitat/cas/estatut/titol_1.htm
- Carta de compromiso educativo:
 http://www.xtec.cat/iesvallhebron/Documents/matricula/compcast.pdf

• Comunidad de Madrid.-
- Marco de convivencia
 http://www.madrid.org/dat_capital/novedades/pdf/marco_convivencia.pdf
- Protocolo accidente laboral:
 http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fp
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df&blobheadername1=Content-disposition&blobheadername2=cadena&blobhead
ervalue1=filename%3DACCIDENTE+DE+TRABAJO+%28baja%29.pdf&blobheade
rvalue2=language%3Des%26site%3DPortalEducacionRRHH&blobkey=id&blobta
ble=MungoBlobs&blobwhere=1352841912262&ssbinary=true

 http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fp
df&blobheadername1=Content-disposition&blobheadername2=cadena&blobhead
ervalue1=filename%3D20131212_Protocolo_accidente_v1.pdf&blobheadervalue2
=language%3Des%26site%3DPortalEducacionRRHH&blobkey=id&blobtable=Mu
ngoBlobs&blobwhere=1352841912310&ssbinary=true

-	 Guía	para	Docentes:
 http://www.ambientum.com/elboalo/guias/DOCENTE.pdf
 En los protocolos de actuación remite a los cántabros:
- Entre iguales
 http://www.madrid.org/dat_norte/WEBDATMARCOS/supe/convivencia/materiales/

protocolo.acoso.cantabria.pdf
-	 Web:
 http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_InfPractica_FA&cid=11426958039

90&idConsejeria=1109266187254&idListConsj=1109265444710&idOrganism
o=1142292480322&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstruc-
tura&sm=1109266100977

• Comunidad Valenciana.-
- Observatorio
 http://www.cece.gva.es/eva/es/conv_observatorio.htm
-	 Web	de	prevención	de	riesgos	laborales,	solo	presenta	algo	de	legislación.
 http://www.cece.gva.es/per/es/rlnormativa_es.htm

• Extremadura.-
Existe	una	guía	de	buenas	prácticas	y	un	protocolo	de	conductas	disruptivas.	Cuenta	

desde	2007	con	un	Observatorio	para	la	convivencia.	La	Ley	de	educación	4/2011	de	7	de	
marzo,	contemplaba	el	principio	de	autoridad	del	profesor	y	en	la	actualidad	(2013)	ha	dado	
a	conocer	el	anteproyecto	de	Ley	de	Convivencia	escolar.	Donde	se	determinan	las	faltas	y	
sus	posibles	sanciones	dejando	siempre	el	margen	de	autonomía	que	la	Ley	determina	para	
cada centro escolar.

http://www.gobex.es/filescms/cons004/uploaded_files/Anteproyecto_Ley_de_Convi-
vencia.pdf

-	 Web	Riesgos	Laborales.
 http://profex.educarex.es/profex/contenido/index.jsp?idSeccion=400
- Protocolo de actuación en caso de sufrir violencia o acoso psicológico.
 http://profex.educarex.es/profex/Ficheros/RiesgosLaborales/Protocolo%20

Acoso%20Moral%20Ver1%20DIC2012.pdf

• Galicia.-
El Observatorio escolar fue creado en 2007 pero no se ofrece facilidad para llegar 
hasta	ellos	vía	internet.
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-	 Ley	de	convivencia
 h t t p : / /www. x un t a . e s / dog /Pub l i c ado s / 2 011 / 2 0110715 /Anunc i o -

C3B0-050711-4046_es.html

• Islas Baleares.-
	 Cuenta	con	un	plan	de	convivencia	y	un	observatorio.
- Plan de convivencia.
 http://weib.caib.es/recursos/pla/convivencia.htm

• Islas Canarias.-
- Orientaciones para la elaboración del plan de convivencia de los centros escolares:
 http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/5/DGOIE/PublicaCE/docsup/

ORIENTACIONES_ELAB_REVISION_PLAN_CONVIVENCIA.pdf
-	 Web	 prevención	 riesgos	 laborales,	 no	 establecen	 protocolos	 de	 actuación	 ante	

agresiones:
 https://www.gobiernodecanarias.net/docente/portal/media-type/html/language/-1/

user/anon/page/tema.psml?t=previla
- Orden a seguir ante una agresión:
 http://www.gobiernodecanarias.org/opencmsweb/export/sites/educacion/perso-

nal/docente/asesoramiento/agresiones/doc/boc-2009-255-002_tcm1-32129.pdf

• La Rioja.-
- Plan de convivencia:
 http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=724659&tipo=2&fech

a=2009/09/22&referencia=722075-1-HTML-404770-X

• Navarra.-
- Plan de convivencia
 http://dpto6.educacion.navarra.es/publicaciones/pdf/ordenforalcas.pdf
• País Vasco.-
- Portal convivencia escolar: 
 http://www.hezkuntza.ejgv.euskadi.net/r43-573/es/contenidos/informacion/dig_

publicaciones_innovacion/es_conviven/adjuntos/600011c_Doc_EJ_plan_vasco_
paz_reformulacion_c.pdf

 http://convivencia.wordpress.com/
- Protocolos de actuación:
 http://convivencia.wordpress.com/protocolos/
- Cuenta con un observatorio creado en 2009.
-	 Guía	de	actuación	en	caso	de	agresión:
 http://www.hezkuntza.ejgv.euskadi.net/r43-573/es/contenidos/informacion/comu-

nicaciones_centros/es_inspec/adjuntos/guia_actuacion_agresiones_personal_c.
pdf
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• Murcia.-
- Observatorio:
 http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=5316&IDTIPO=100&RASTRO=c7

92$m4001
-	 Web	de	convivencia,	se	ofrecen	modelos	para	rellenar	en	caso	de	agresión:
 http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=4531&IDTIPO=100&RASTRO=c7

92$m4001
- Plan de convivencia:
 http://www.carm.es/web/integra.servlets	 Blob?ARCHIVO=resoluci%F3n%20

28%20septiembre%20convivencia.pdf&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDAR
CHIVO&VALORCLAVE=45721&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&RASTRO
=c792$m4001,5316,4105

- Normativa: 
 http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=4105&IDTIPO=100&RASTRO=c7

92$m4001,5316

8.3. ¿CóMO AFECTA AL PROFESORADO hAbER ALCANZADO LA DESIgNACIóN DE 
AUTORIDAD PúBLICA?

Desde	diciembre	de	2008	 la	 Fiscalía	General	 del	 Estado	ha	 estado	otorgando	a	 los	
profesores de centros públicos la condición de autoridad a efectos penales. La LOE solo 
considera autoridad pública a los inspectores de educación (art. 153.c). Con la LOMCE, el 
Gobierno	central	establece	una	base	común	en	una	normativa	muy	dispersa,	en	la	que	de-
pendiendo	de	dónde	se	desarrollase	la	tarea	docente	se	podía	tener	un	reconocimiento	de	
autoridad pública o no.

Para	saber	las	consecuencias	de	haber	adquirido	la	consideración	de	Autoridad	pública	
hemos	de	consultar	la	Ley	Orgánica	10/1995,	de	23	de	noviembre,	del	Código	Penal,	más	en	
concreto	los	artículos	550	y	551	del	capítulo	II.	En	ellos	se	deja	constancia	de	que	intimidar	o	
ejercer la fuerza contra un profesor será castigado con penas de prisión de dos a cuatro años 
y	multa	de	tres	a	seis	meses.	CSI-F	ha	exigido	en	todo	momento	el	cumplimiento	estricto	del	
Código Penal en este punto.

Con	la	LOMCE	el	testimonio	de	los	profesores	tendrá	un	valor	probatorio	y	presunción	
de	veracidad	(art.	124.3:	“Los	miembros	del	equipo	directivo	y	los	profesores	y	profesoras	
serán considerados autoridad pública. En los procedimientos de adopción de medidas co-
rrectoras,	los	hechos	constatados	por	profesores,	profesoras	y	miembros	del	equipo	directivo	
de	los	centros	docentes	tendrán	valor	probatorio	y	disfrutarán	de	presunción	de	veracidad	
«iuris tantum» o salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los 
respectivos	derechos	o	intereses,	puedan	señalar	o	aportar	los	propios	alumnos	y	alumnas.”).

Además, las medidas correctoras para faltas leves serán de ejecución inmediata. Cada 
centro	en	su	plan	de	convivencia	catalogará	las	faltas	y	establecerá	las	consecuencias	que	
sobre el alumnado tendrá cometerlas, por tanto, los profesores en el ejercicio de sus fun-
ciones podrán imponer medidas correctoras de forma inmediata siempre que lo consideren 
oportuno (art. 124.2). Por ello, es de gran importancia conocer el régimen interno del centro 
en el que se trabaja.
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9. CONCLUSIONES

Las	situaciones	de	indisciplina	o	de	acoso	han	existido	siempre,	no	se	trata	de	un	fenó-
meno	actual.	Lo	que	sí	parece	claro,	es	que	las	nuevas	variables	que	se	dan	en	los	centros	
han	aumentado	o	hecho	más	visible	las	dificultades	por	las	que	pasa	la	convivencia.	Por	un	
lado,	están	los	problemas	derivados	de	conductas	disruptivas	en	las	aulas	que	dificultan	el	
proceso	de	enseñanza�aprendizaje	y	por	otro,	las	conductas	violentas	entre	iguales,	ya	sean	
entre alumnos o adultos.

Las familias son el primer núcleo en el que se deben enseñar las primeras normas, las 
reglas básicas que rigen la buena convivencia. El segundo núcleo es el centro educativo, los 
niños	y	adolescentes	aprenden	a	vivir	en	sociedad	al	pasar	gran	parte	de	su	tiempo	diario	
en	ellos.	Adquirir	las	habilidades	sociales	necesarias	para	interactuar	correctamente	es	muy	
importante	y	les	acompañará	a	lo	largo	de	sus	vidas.

La	mayor	concentración	de	conductas	disruptivas	se	dan	en	los	centros	de	Secundaria,	
en esta etapa se unen varias circunstancias, la edad del alumnado (especialmente complicada) 
y	la	mayor	complejidad	de	los	estudios	y	por	tanto	del	grado	de	exigencia.

Algunas	de	estas	conductas	dificultan	seriamente	el	seguimiento	de	las	clases	y	complica	
el	trabajo	del	profesorado,	por	ello	algunas	comunidades	autónomas	han	creado	Unidades	de	
Atención	al	Profesorado	y	se	han	promulgado	leyes	autonómicas	para	dotarlo	de	la	condición	
de	autoridad.	Para	igualar	al	profesorado	de	la	enseñanza	pública	en	todo	el	país,	la	LOMCE	
establece para todos la condición de autoridad pública.

Sin	llegar	al	alarmismo,	es	necesario	reconocer	las	dificultades	por	la	que	atraviesa	el	
Sector. En los momentos de crisis económica actual, se dejan de atender aspectos relacio-
nados	con	la	prevención	de	riesgos	laborales	que	a	la	larga	pueden	salir	muy	caros.

Es	muy	importante	que	todos	los	agentes	sociales	refuercen	la	figura	del	docente,	nos	
jugamos	mucho	en	ello.	Nuestro	sindicato,	CSI-F,	intentará	que	se	haga	todo	lo	posible	al	
respecto.
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10. DIRECCIONES DE INTERéS

CCAA SECTOR	AUTONÓMICO	DE	ENSE-
ÑANZA

DEPARTAMENTO DE PRL 
AUTONÓMICO

ANDALUCIA ense70@csi-f.es
TFN. 958089425 / 958089426

prevencion70@csi-f.es
TFN. 954 413 141

ARAGON ense71.presidente@csi-f.es 
TFN. 976217898 / 976220840 
Ext. 3 

prevencion71@csi-f.es
TFN. 976 158 077

ASTURIAS ense33@csi-f.es 
TFN. 985252300

prevencion33@csi-f.es
TFN. 985 252 300

BALEARES ense07@csi-f.es 
TFN. 971290053

CANARIAS ense35@csi-f.es 
TFN. 928364151

prevencion75@csi-f.es

CANTABRIA ense39@csi-f.es 
TFN. 942313922 / 942212847

prevencion39@csi-f.es
TFN. 942313922

CASTILLA-LA MAN-
CHA

ense74@csi-f.es 
TFN. 925210275

prevencion74@csi-f.es
TFN. 925 721 808

CASTILLA	LEÓN ense73@csi-f.es 
TFN. 983379183

prevencion73@csi-f.es
TFN. 983 204 950

CATALUNYA ense43@csi-f.es 
TFN. 977231957

prevencion72@csi-f.es
TFN. 934 121 586

CEUTA ense51@csi-f.es 
TFN. 956513998

csif@ceuta.es
TFN. 956 513 998

EXTREMADURA presidenteenseñanza76@csi-f.es
TFN. 924243012

prevencion76@csi-f.es

GALICIA ense32@csi-f.es 
TFN. 988241111

prevencion77@csi-f.es
TF. 981 060 320

LA	RIOJA ense26@csi-f.es 
TFN. 941203714

MADRID
ense28@csi-f.es 
TFN.913555932

prevencion28@csi-f.es
TFN. 91 447 66 77

MELILLA ense52@csi-f.es 
TFN. 952696144

MURCIA joseantonio.csif@gmail.com 
TFN. 968355137 / 968355138 

NAVARRA ense31@csi-f.es 
TFN. 948199738

VALENCIA ense79@csi-f.es
TFN.	963153025	Ex1122	y	1123

prevenval.csif@gmail.com

PAIS VASCO prevencion78@csi-f.es
TFN. 944 645 802

SECRETARÍA	NACIONAL	TÉCNICA	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES	
TFN. 915987260 www.csi-f-es
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